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El Ayuntamiento destinará 180.000 
euros a proyectos de cooperación

Nuevas ayudas a la cooperación desde el Ayuntamiento de Guadalajara./J. Ropero

El Ayuntamiento de Guadala
jara destinará 180.000 euros 
para proyectos de cooperación 
al desarrollo, ayuda humanita
ria y proyectos de sensibiliza
ción y educación. 153.000 
euros se destinarán a proyec
tos para Cooperación al Desa
rrollo; 18.000 euros a proyec
tos de Emergencia y Ayuda 
Humanitaria y los 9.000 euros

restantes a proyectos de Sensi
bilización y Educación para el 
Desarrollo.

Una vez publicadas las 
bases correspondientes en el 
Boletín Oficial de la Provin
cia, se abrirá el plazo de 30 
días hábiles para la presenta
ción de solicitudes en Coo
peración al Desarrollo y Sen
sibilización.

Para la Ayuda Humanita
ria queda abierta la convoca
toria hasta el día 30 de octu
bre, con el fin de dar cabida a 
las posibles emergencias que 
puedan surgir.

Más información sobre 
las bases y convocatoria en 
el Centro Municipal Integra
do (Avda.- del Vado, 15). 
949 010 339.
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La Tarjeta Ciudadana 
“XGuada” mejora y 
ofrece nuevos servicios

Alfonso Esteban presentó las mejoras./J. Ropero

La Tarjeta Ciudadana “XGua
da” presenta más ventajas pa
ra sus titulares, ya que extien
de el sistema de prepago para 
todos los servicios que ahora 
ya tenían descuento, y ade
más da un primer paso para 
que los titulares puedan adhe
rirse a un sistema postpago en 
el caso de ser clientes de la 
entidad bancaria Ibercaja.

El Ayuntamiento de Gua- 
dalajara ha trabajado en los 
últimos meses para extender 
esta posibilidad de prepago al 
resto de servicios municipa
les que cuentan con bonifica
ciones para los titulares de 
dichas tarjetas ciudadanas. A 
partir del 20 abril, se podrán 
pagar con ella los espectácu
los del Buero Vallejo y del 
Teatro Moderno, el alquiler 
de las pistas de tenis o pádel 
municipales, o el acceso a las 
piscinas públicas.

Todos aquellos ciudada
nos que tengan saldo en su 
actual Tarjeta Ciudadana, ten

drán un plazo de seis meses 
para que puedan seguir utili
zando la tarjeta antigua con la 
finalidad  de agotarlo. El 
Ayuntamiento de Guadalajara 
empezará a remitir al domici
lio de todos los usuarios ac
tuales las nuevas tarjetas de 
manera totalmente gratuita en 
el mes de abril.

Una tarjeta útil y atractiva
Desde su puesta en marcha, 
se han expedido 31.595 tarje
tas ciudadanas. Permite obte
ner bonificaciones en el auto
bús urbano y descuento en las 
entradas de eventos culturales 
y en el acceso a instalaciones 
deportivas.

Además, puede utilizarse 
también en el proyecto piloto 
de “Guadacan”, sistema de 
papeleras inteligentes que se 

. encuentran en el Eje Cultural 
y Bulevar de Entrepeñas, que 
tiene como objetivo incenti
var su uso por parte de los 
propietarios de los animales.

Programa “Salud y Playa 2015
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Participantes en el programa del pasado año./Gu30D

La Concejalía de Familia y 
M ayores pone en marcha 
una nueva edición de “Salud 
y Playa”, programa sociosa- 
nitario de envejecimiento 
activo para mayores de 55 
años. El plazo de inscripción 
para participar en este pro
grama se abrirá el próximo 
día 22 de abril y permanece
rá abierto hasta el 29 de abril. 
“Salud y Playa” está dirigido 
a personas jubiladas o pen
sionistas mayores de 55 años

que estén empadronadas en 
el municipio de Guadalajara.

Este programa incluye el 
alojamiento en habitación 
doble, en régimen de pen
sión completa, en un hotel 
biobalneario de cuatro estre
llas, situado en La Manga del 
Mar Menor, en Murcia. La 
oferta incluye sesiones de 
ocio termal, circuito spa y 
piscinas.

Para esta sexta edición, se 
han organizado dos turnos a

elegir, del 25 al 31 de mayo o 
del 31 de mayo al 6 de junio. 
El precio por persona es de 
220 euros, iva incluido. 255 
euros en habitación indivi
dual. Existe la posibilidad de 
hacer el viaje de ida y vuelta 
en autobús, al precio de 50 
euros por persona.

Información e inscripcio
nes en el centro social muni
cipal de la calle Cifuen- 
tes,26. De lunes a viernes, de 
9 a 14 horas.
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